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PROGRAMA DE EXAMEN

SECRETARIO JUZGADO DE PAZ Y FALTAS DE
1RA CATEGORIA ESPECIAL CARACTER LETRADO
EXAMEN TEORICO
UNIDAD 1

LA JUSTICIA DE PAZ Y LA JUSTICIA DE FALTAS :
La Justicia Paz y Faltas en la Constitucidn de la Provincia del Chaco. Deberes y funciones

del Secretario/a -Ley Organica del Poder Judicial N° 1-B (antes Ley 3). RIPJ. Ley 2171-A

(antes Ley 7341). Responsabilidades: Administrativas, disciplinarias, civiles, penales.
Administracién y gestién: Planificacién estratégica. Gestién por objetivos. Gestién de
Equipos de Trabajo y Liderazgo.

Registro de Estadisticas: La importancia de reflejar en las estadisticas el trabajo de cada
Dependencia. Planilla de estadistica mensual de los Juzgados de Paz y Faltas y Glosario
(Resolucion N° 1254/23 del STIJ). Libros y Registros. Resolucién del STJ N° 342/2015
(indicadores de Riesgo)

Registro Digital de Asistencia del personal del Poder Judicial (RDA) Resolucién del STJ
N° 1919/26.

Reglamento de Uso de tecnologias del Poder Judicial de la Provincia del Chaco
/Resolucidén del Superior Tribunal de Justicia N° 384/22) Formacién de Expedientes.
Sistema de Ingreso Digital (INDI). Nociones sobre Lex Doctor. Sistema [URE. Expediente
electronico, Ley N° 3286 M. Reglamento de Notificaciciones electrdnica. Resolucion N°
735/22 y N° 1365 /22 STI.

Los Pueblos Indigenas en el Chaco. Acceso a Justicia. Rol de la Coordinacién entre el
Poder Judicial y los Pueblos Indigenas. Rol del Traductor e intérprete en el Poder Judicial.
Perspectiva de Género y Diversidad (contenidos minimos conforme Res. STJ 1253/22.
Prespectiva de Género como pauta hermenéutica. Principio de la Transversalidad.
Conceptos: sexo y género. Identidad de género Orientacidn sexual. Roles y estereotipos de
género. Principios de Yogyakarta +10. Relacién entre género, discriminacién y Violencias.
Criterios de Interseccionalidad. Concepto de igualdad en el sistema Interamericano de
DD.HH. (igualdad formal y desigualdad estructural). CEDAW Belm do Pard. Ley Nacional
"N° 26485 y Ley Provincial N° 1886 M. Reglas de Brasilia. Debida Diligencia. Proteccién
reforzada. Erradicacidén de estereotipos. Ley 27499 "Micaela" y Provincial N° 2997-G
"Natalia Samaniego”. La Perspectiva de género durante el proceso y juzgamiento.
Violencia contra la mujer, violencia de género. Tipos y modalidades de Violencia (Ley
26485. Caract. de Ja violencia por razén de género y violencia domestica. Circulo y espiral
de la violencia.

Ley N° 2023-A "Prevencion y Erradicacion de la Violencia Laboral”. Convenio 169 OIT.

Convencidén sobre los Derechos del Nifio. Ley N° 23489. Convencién sobre los Derechos
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de las Personas con Discapacidad. Ley N°® 26378 y 27044. Convencidn Interamericana
sobre la Proteccién de los Derechos Humanos de las Personas Mayores. Ley N° 27360 y N°
27700. Ley de Salud Mental N°26657.-

UNIDAD II
JUSTICIA DE PAZ

Pricipios Procesales, dispositivo, contradiccion, adquisicién, preclusién, concentracién,
economia procesal e inmediacion.

Competencia: definicién -cuestiones de competencia de los Juzgados de Paz Resolucidn
1821/17- Art. 12 Ley 2171-A. Jurisdiccion voluntaria. Métodos alternativos de resolucién -
de conflictos: mediacién, conciliacién y arbitraje. Acta de Compromiso.

Certificacion de firmas y fotocopias: conceptos y requisitos, libros, tasa de justicia ( ley N°
840 F). Reglamento. Resolucién 1173/00. Autorizacidén de Viaje de Menores al interior y al
Exterior Disposicién DNM  2656/2011 y sus modificatorias de Migraciones.
Informaciones Sumarias: concept‘o. Tipos. Trémite. Art. 12 Ley 2171-A. Acordada N°
1276/71.- Recusacién y Excusacién.-

JUSTICIA DE FALTAS

Principios y Garantias procesales y no procesales consagrados en la Constitucién Nacional
(arts. 18, 19, 75 inc. 22), en la Constitucién Provincial (arts. 14 a 27) e Instrumentos
Internacionales de Derechos Humanos. Principios de Culpabilidad, Legalidad, Lesividad,
Proporcionalidad, Inocencia e In dubio pro reo y en el CPPCh, inviolabilidad de la defensa,
interpretacion restrictiva.

Régimen Legal de Faltas aplicable en la Provincia del Chaco, Cédigo de Faltas Ley N° 850-
J (Antes Ley N° 4209). Parte General: Ambito de Validez. Concurso y conexidad de la falta
y el delito. Concurso y conexidad entre la falta y la contravencién municipal. Normas de

aplicacién supletoria.

UNIDAD III
JUSTICIA DE PAZ

Partes y representacién capacidad para ser parte, representacion en jucio Carta Poder
{Acordada 3027 punto 9 de fecha 23/10/2007), Sucesidén y Sustituciéon de parte,
Litisconsorcio concepto, clases y efectos Intervencién de terceros, concepto, clases.
Tercerias. Levantamiento de embargo. Bien de Familia (ley 67 C). Los juzgados de Paz
como ambitos alternativo al Registro de Propiedad inmueble ( Ley N° 1207 C)
Inembargabilidad de la vivienda Unica (Ley Provincial N° 1202 k)

Competencia (art 12 Ley orgéanica de Justicia de Paz) Materia de Familia, Alimentos
Provis?'rios, Régimen de Comunicacién Provisorio. Remisién de las actuaciones. Medidas

~~~~Cautelares urgentes, procedencia. Traductor de Comunidades Indigenas.
JUSTICIA DE FALTAS
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Autoria y Participacién: Responsabilidad por culpa. Participacién. Tentativa.
Responsabilidad de los menores. Responsabilidad de los padres. (Resoluciones del STJ N°
201 del 25/06/19 y N° 205 del 17/07/2019) Responsabilidad de las personas ideales.
Responsabilidad funcional. Perdén Judicial. Causales de justificacién e inimputabilidad.

Reparacidn de la falta. Ley mas benigna. Faltas reincidentes.

UNIDAD IV
JUSTICIA DE PAZ
Bases y Principios Generales del Procedimiento (Ley N° 2171-A: Arts. 30 al 42 inclusive)

Procedimiento Oral y Actuado. Aplicaciéon Supletoria del CPCC. Patrocinio Letrado.
Tramites esenciales. Audiencia de Conciliacién. Sanciones por la Incomparencia. Demanda.
Requisitos de Admisibilidad. Traslado. Excepciones previas. Contestacion de la Demanda,
requisitos. Oportunidad para contestarla. Oposicion. Reconvencion. Rebeldia.
Actos Procesales, concepto, naturaleza, elementos, requisitos. Tiempos de los actos
procesales Habilitacién y forma de computar los Plazos. Interrupcién. Suspensidn.
Domicilio, clases, traslados y vistas. Incidentes. Nulidades Procesales, presupuesto de
declaracidn y vias para plantearlas.
Prueba: concepto oportunidad del ofrecimiento. Prueba Documental. Imputacion y
redargucion de falsedad. Declaracion de Parte, forma y contenido. Testimonial,
procedencia forma de las preguntas. Pericial. Concepto. Produccién anterior y posterior.
Desinterés Art. 438 del CPCC Designacidén de perito, puntos de pericia. Realizaciéon de
- Pericia dictamen. Sentencia. Plazos para dictarla.
JUSTICIA DE FALTAS

Sanciones: Clases. Sanciones alternativas. Penas sustitutivas, instrucciones especiales.

Incumplimiento.

Arresto: Condiciones y tipos de arrestos. Conversién de la sancion. Graduacién de las
sanciones. Cobro judicial de las multas: cuando procede y oportunidad de aplicacidn.
Ejecucién condicional de la condena. Reincidencia: Término. Registro de reincidentes.
Concurso de Faltas. Concurso Ideal. Concurso Real. Concurso Aparente.

Promocién de la Accién. Extincion de la Accién. Conciliacion. Art. 4° de la Ley 1181-N
(antes Ley 4989) de Mediacién Penal. Extincién de la sancidn. Remisién de las penas.

Sobreseimiento.

UNIDAD V
JUSTICIA DE PAZ

Desalojo. Competencia. Legitimacién activa y pasiva. Causales. Prueba, condena de
Futuro. Entrega del inmueble al accionante. Recupero de inmueble abandonado. Sentencia
Plazo de Libramiento. Reg. de Honorarios. Supuesto en que el juicio de Desalojo tramita

por Proceso de Monitorio. Juicio Ejecutivo. Procedencia. Titulos ejecutivos. Prepara Via
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Ejecutiva. Despacho Monitorio. Excepciones. Apelacién. Cumplimiento de Sentencia.
Embargo. Liquidacién y Pago. Subasta y electronica.

JUSTICIA DE FALTAS

Parte especial del Cédigo de Faltas (Ley N° 850-J. Faltas en particular: Portacién de armas.

Inobservancia de los mandatos legales (articulos 44, bis, ter). Negacién de datos de
identidad. Perturbaciones y Desordenes. Ofensa al pudor pablico (articulo 69).

Permanencia de menores en establecimientos bailables. Acceso de menores en bares,
confiterias, pub o similar. Acceso de menores a locales de juegos. Venta de bebidas
alcohdlicas a menores. Ebriedad. Conduccion en estado de ebriedad. Intromision indebida.
Arrojamiento de cosas. Conducc. Peligrosa.

Tenencia indebida de animales, Ley N° 1934 A (antes Ley 6798). Animales Sueltos, Ley N°
2765-1. De la Preservacién y Proteccién del Medio Ambiente (Ley Yolanda N° 27592).
Crueldad con los animales. Ley N° 2242 R (antes Ley 7473).

Identidad digital de las personas: Difusién no autorizada de imdagenes grabaciones,
filmaciones y documentaciones intimas. Hostigamiento Digital. Agravantes. Suplantacion

digital de identidad.

UNIDAD VI

JUSTICIA DE PAZ

Juicio Sucesorio. Competencia, objeto, requisitos de iniciacidon, fuero de atraccion,
supuestos que procede Sucesiones ab intestato. Declaratoria de herederos, orden de las
sucesiones intestada. Fallecimiento de herederos. Derecho de representacion. Acumulacién
de Sucesorios. Sucesiones testamentaria. Administracion. Designacién del administrador.
Denuncia de bienes inventario y avaluo, impugnacion. Particion y adjudicacidn.
Autorizacidén de venta. Oficios para Inscribir el inmueble, requisitos. Regulacién de
Honorarios.

JUSTICIA DE FALTAS

Malos Tratos. Art. 68 del Coédigo de Faltas, medidas preventivas. Ley N° 26485 de

proteccion integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en
los ambitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales y adhesion Ley 1886-M (antes
Ley 6689) de Proteccién Integral a las Mujeres. Ley N° 24632 de aprobacion de la
Convencion de Belem Do Pard y adhesion Ley N° 1368-J (antes Ley 5492). Ley N° 27499
Ley Micaela. Sistema Proteger: Registro de Medidas de Proteccion para las victimas de
Violencia Doméstica y de Género, Resolucién N° 2324/17 del STJ. |
Leyes complementarias al Coédigo de Faltas: Normas de Juegos de Azar: Ley N° 1155-C
(antes Ley[4930), Ley N° 1043-C (antes Ley N° 4677), Ley 674-C (antes Ley N° 3593).
/Ve“r'i‘ta\ge ebidas Alcohoélicas, Ley N°® 967-J (antes Ley 4543). Régimen de acceso a
Internet, YLey N° 1298-A (antes Ley 5324). Ley N° 1123-J (antes Léy 4858).

BORIO
SUPERIOR TRIBUNAL DE MUBTICIA



"2026 — ARo del 100° Aniversario de la sancidn de la Ley de

Derechos Civiles de la Mujer -ley nacional 11.357,-"
; e Vae .. LAY
Q%/)(w//m Titnal de ﬁ/r@z(b X

> = olucion N° 358 /2
‘@"aﬁ i del C@%d o _,%:}d_ Anexo de la Resolucién N° 3 /26
UNIDAD VII
JUSTICIA DE PAZ

Modos Anormales de culminacién del proceso Desistimiento Allanamiento Transaccidn
Conciliacién. Caducidad de Instancia, concepto, término, requisito para su procedencia,
intimacién previa.

Recursos, definicién. Revocatoria, Resoluciones que lo admiten. Revocatoria in extremis.
Apelacién. Resoluciones que lo admite, inapelabilidad por el monto, plazo, forma de
interposicién. Aclaratoria. Motivo de Procedencia, queja por apelacion denegada.
JUSTICIA DE FALTAS

Procedimiento de Faltas: citacién de comparendo. Detencidén Preventiva, Causas. Examen
fisico de detenidos, Ley N° 1011-N (antes Ley 4625). Formacién del expediente. Sisterma
de Ingreso Digital de Escritos (INDI). Secuestros. Régimen. Ley N° 1238-A (antes Ley
5159). Acuerdo N°® 2810 del Superior Tribunal de Justicia de fecha 26/03/03 y Anexo.
Allanamiento: formalidades exigidas por la Constitucién Provincial y por el Cddigo
Procesal Penal del Chaco. Resoluciones del STJ sobre delegacién de diligencias ( 1293/11,
2141/11, 1106/12 y 1484/12).

Teoria del Caso. La investigaciéon. El juicio. La defensa. El querellante particular:
Oportunidad. Legitimacién y facultades. Audiencias formalidades. La prueba. Clases.
Sentencia. Estructura y requisitos de la misma. Recursos de apelacion. Requisitos de
apelabilidad. Sentencia de segunda instancia. Conversién automética. Cémputo de la

sancién. Notificaciones. Notificaciones electrénicas. Negativa de la notificacién.

EXAMEN PRACTICO -
v" Justicia de Paz
a) Excepcidn.
b) Redaccion de Sumaria Informacion.
¢) Apertura de un Juicio Sucesorio.
d) Homologacién de Convenio como Amigable Componedor.
e) Convenio de Alimentos y Regimén de Comunicacion.

v" Justicia de Faltas

a) Redaccién de Avocamiento a Juicio.
b) Resoluciéon de Prescripcion de la Accidon y de Sancion.
¢) Redaccidén de una Declaracién de Imputado.
d) Redaccion de una Orden de Allanamiento.
e) Redaccidon de una Sentencia Definitiva Fundada y sobre un caso hipotético a,
eleccion.
v" Lo que determine la Comisign Examinadora.
Se hace saber

consulta
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